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raniente General., Almirante o •• o .....

General de División y Vicealmirante.
General de Brigada y Contralmirante.
Coronel y CApité.n de Navío o, .... o .....

Teniente Coronel y Capitán de Fragata.
Comandante y Capitán de Corbeta ,,_
Caplté.o y Teniente de Nav(o .
Teniente ... o., '" ... O" o .
Alférez o •• O" o.. o •• o ••••• ~ •••

Subteniente o,. o.. ," o.. ." •••
Brigada o.. O'".H o.,,,, o•••••
Sargento primero .
Sargento ... O" o o,, ...... o,. o ••

52.968
47.833
42.667
41.582
34.879
28.345
22.830
12.740
31.623
29.272
23.228
16.583
13.113

48.800
41.849
34.895
32.260
30.494
29.604
30.490
32.539
19.500
20.155
20.949
21.634
22.458

13641 CONFLICTO postUvo de competencta número 4021
1984, planteado por la Junta de Galleta en relación
con determinad08 precepto8 del Real Decreto 131/
1984. de 11 de enero.

El Tribunal Constitucional, por proVidenCia de 6 de junio
corriente, ha admitido a trAmite el confilcto positivo de com
petencia número 40211984, pla.ntoado por la Junta de Galicia en
relación con los articulos 1 a s, &mboe inclusive, T. 8, 9 Y 10.2.,
86i como las disposiciones finales primera, segunda, cuarta y
quinta y transitorias tercera. cuarta, quinta y sexta del Real
Decreto 137/1984, de 11 de enero, sobre Estructuras BAsicas de
Salud. .

Lo que se publica para genere.1 conocimiento.
Madrid, 8 de junio de 1984.-EI Secretario de Justicia (fir

mado y rubricado).

El Tribunal Constitucion&1., por providencia de 6 de junio
actual, ha. admitido a trámi~ 1& ouestión de inoonstitucional1~
dad número 367/1984, planteada por el Juzgado de Primera lne~

PLANTEAMIENTO de ~uesttón de inconstituctona
ltdad número 387/1984.

13642

13643 CUNFLICTO positivo de competenctá número 4101
1984, planteado por el Gobierno Vasco en relación
con Orden de 1 de marzo de 1984 del Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo.

El Tribuna' Constitucional, por providencia de 6 de junio
actual, ha admitldo a trámite el conflicto positivo de compe
tencia número 410/1984, planteado por el Gobierno Vasco en re
Ja.c16n con la Orden de 7 de marzo ete 1984, del Ministerio de
Obr36 Pública.; y Urbanismo, por la que se determina el mó
dulo y su ponderación en las viViendas de protección oficial
acogidas al Real Decreto-ley 3V1978, de 31 de octubre, para
1984. y en el marco del plan cuatrienal de viviendas 1984·1967.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 6 de junio de 1984.-&1 Secretario de Justicia (fir

maf'io y rubricado)

CONFLiCTO positivo de competencia número 406/
1984, planteado por el Gobierno de la Nación en re
laciÓn con. el Decreto 94/1983. de 22 de dtciembre.
del COn88fo de Gobierno de las lslas BaleareB.

E.l Tribunal ConstiJ.udonal, por proVidencia de 6 de junio
oornente, ha admltido a trámite el conflicto positivo de com
petencia número 408/1984, planteado por el Gobierno de la Na
alón, en relación oon el Decreto 94/1983 de 22 de diciembre,
del Consejo de Gobierno de las Islas Baleares sobre regulación
de avales de la. Comunidad Autónoma.. Y 69 hace saber que
en el mencionado conmeto se ha tnvocado por el Gobierno de
la NQ(;ión el -artículo 161.2 de ia Constitución, que produce
desde el día 2 de junio actual. fecha de su formalización, le.
suspensión de la vigencia y aplicaci6n del mencionado Decreto
impugnado.

Lo que se publica para generel conocimiento.
Madrid, 6 de junio de 1984.-tl Presidente, Manuel García·

Pelayo y Alonso (rubricado).
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13644 RECURSO de inconstitucionalidad número 399/1984,
planteado pOr el Presidente del Gobierno contra
determinados articulos de la Ley del Parlamento
de Cataiuña 4/1984. de 24 de febrero.

El Tribunal Constitucional, por prOVidencia de 6 de juni.O
corriente, ha admitido a. trámite el recurso de lnconstituciona
lldad número ;]99/1984, planteado por el Presidente del Gobierno,
COntra los articulos 1: 3, número 1, apartados a). cl, f) y g),
Y 16, apartado gJ, de la Ley 4/1984, de 24 de febrero, del Par
lamento de Catalufia, por le. que se constituye el Instituto
Catalán de Crédito Agrarto. Y se hace saber que en el mencio
nado TeCUJ'&O se ha invocado por el President-e del Gobierno
el artículo 161.2 de la Constitución, que produce desde el dfa
29 de mayo pa.sado, fecha de la formalización del mismo, la
suspensión de la vigencia y aplicación de los preceptos impug·
nadas de la mencionada Ley 4/1964, de 24 de febrero, del Par-
lamento de Catalufta. ..

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 6 de Iunio de 1984.'-El Presidente, Manuel Garcfa

PelaYo y Alonso (rubricado).

Primera.-Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo de la presente Ley.

Segunda.-La presente Ley entrará en vlgor el mismo dfa
de su publicación en el _Boletín Oficial del Estado-, pero sus
efectos económicos comenzarán a contarse a partir de primero
de enero de 1984.

El Ministerio de Economia y Hacienda habilitará lOS cré
ditos necesarios para la plena efectividad de lo dispuesto en el
pilrrafa precedente.

DJSPOSICION FINAL DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a 10
estboblecido en la. presente Ley. '

Por tanto,
Mando a todoa los españoles, particulares y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la. Zarzuela, Madrid, a 15 de junio de 1964.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FEUPE GONZALEZ MARQUEZ

8egunda.-COD referencia al sueldo de los Ofici&1es Genera·
les, continuará -en vigor' lo prevenido en el Real Decreto 468/
1978. de 10 de marzo, hasta tanto por el Gobierno no se mo
difique este régimen jurídico.

Tercera.-A efectos de aplicación de lo dispuesto en el ar
ticulo 3.11 de la Ley 20/1981, sobre percepción del complemento
de diSponibilidad para el personal en situación de reserva ac
tiva sin ocupar destino, el 80 por 100 de 188 retribuciones com
plementarias de carácter general de empleo de Teniente se
calculará como si la cuantía del complemento de destino al 100
por 100 fUera de 21.840 pesetas para el definttiva total de la
homologación y de 20.156 para su aplicación parcial en 1984.

Cuarta.-No obstante lo dispuesto en el párrafo segundo del
apartado 2 a), del articulo 3'<> de esta Ley, hasta tanto :la ss
apUque a los funcionarios civiles y no exista autorización lp,gal
expresa al efecto no se producirá devengo de retribución algu
na. por raz6n de permanencia en el grado de empleo en nin
gún caso.

Quinta. 1. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 2°,
número 1, de esta Ley. los conceptos retributIvoS qUe en ella
se establecen sustituirán a los actualmente vigentes en el sis
tema de retribuciones del personal comprendido en su ámbito
de aplicación, que serán absorbidos por los nuevos.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, e~ perso~
nal que viene percibiendo premios por particular preparaci6n.
complemento de destino por especial preparación técnica, incre
mento del complemento de sueldo por razón del desUno, con~

ceptos retribuidos establecidos al amparo de los articulas 2°, 3,
d); 8.°, 2, Y 12.4 de la Ley 113/1966, de 28 de diciembre, respec
tivamente, asi como gratificaciones por servicios ordinarios de
carácter especial, establecidas en los articulas 13 y 14 del De
creto 346/1973, de 22 de febrero, al amparo de lo previsto en el
articulo 2.0

, 3, bJ, de la misma Ley, los conservará, con el ca
rácter de _a extinguir_o en tanto siga manteniendo las condi
ciones de destino y aptitud requeridas pa.ra su percepci ')1"}, en
las cuantias que corresponda devengar, conforme a lo e~table

cido en la Ley 44/1963. de 28 de diciembre, al primero de enero
de 1984.

3, En todo caso, la percepción de las remuneraciones a que
se refiere el apartado anterior, será incompatible, en cadl. uno
de los conceptos coincidentes con aquellas remuneraciones que,
con carácter de complemento por peligr06idad o penosidad es·
pecial. se establecen en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES


